
 

 

 
CONVOCATORIA 

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE SANTA MARIA DE GRACIA – SAN ANTONIO DE 6 DE JUNIO DEL 2016 

 
Conforme al art. 48 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, le 

convoco por la presente a la sesión del pleno cuya clase, orden del día, fecha, hora 
y lugar en primera convocatoria se expresan seguidamente. 

 
 Quedan a su disposición cuantos antecedentes se relacionan con dichos 
asuntos, al objeto de que pueda conocerlos antes de deliberar. 

 
  En caso de no poder asistir por causa justificada a la indicada sesión, se 
ruega lo comunique al Presidente.  
 
 De no celebrarse la sesión en primera convocatoria, tendrá lugar un cuarto de 
hora después en segunda convocatoria, debiendo mantenerse el quórum exigido de 
un tercio del número legal de sus miembros con derecho a voto sin que en ningún 
caso pueda ser inferior a tres. 
 
SESIÓN: ORDINARIA 
DÍA:  LUNES 6 DE JUNIO DEL 2016 

HORA: 20:00  
LUGAR:    LOCAL DE LA SEDE MUNICIPAL, SITO EN CALLE COPERNICO 

Nº2, EDIF. BELEN DE SANTA MARÍA DE GRACIA. 
 

ORDEN   DEL   DÍA 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIORE. 
 
2.- INFORME DE GASTOS. 
 
3.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES. 
 
4.- RETIRADA SI PROCEDE DE UN BANCO EN PLAZA STA. MARIA DE GRACIA 
 
5.- COMISIÓN DE FIESTAS 
 
6.-  MOCIONES GRUPOS POLÍTICOS.  
 
Mociones del Grupo Ahora Murcia. 
 6.1.-  Valla en perímetro de zona de juegos y aumento presencia policial en 

Calle Antonio Machado. 
 6.2.-  Canalización desagüe en Calle Moncayo – esquina Calle Azorín. 
 6.3.-  Recogida de oliva en árboles de los jardines. 
 6.4.-  Estudio viabilidad de zona azul en Calle Moncayo. 
 6.5.-  Proliferación de aparatos de gerontogimnasia en los jardines de nuestra 

ciudad. 



 

 

 6.6.-  Utilización de solares convertidos en vertederos. 
 
 
Mociones del Grupo Cambiemos Murcia. 
 6.7.- Mejora de la movilidad y la accesibilidad de Santa María de Gracia – San 

Antonio.  
 
 
7.- INFORME DEL PRESIDENTE. 
  
8.-. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL 
SANTA MARIA DE GRACIA – SAN ANTONIO 

Fdo.:  D. Alejandro Toledo Montoro 
01-06-16 

 


